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Expediente: Modificación PA HUPA 13/21 -Servicios de mantenimiento integral (full service) de equipos de 

alta tecnología marca Siemens: telemando digital, tomógrafo y angiógrafo instalados en el 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias y Centro de Especialidades Francisco Díaz 

 

VISTO el contrato de servicios PA HUPA 13/21 -Servicios de mantenimiento integral (full service) de equipos 
de alta tecnología marca Siemens: telemando digital, tomógrafo y angiógrafo instalados en el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias y Centro de Especialidades Francisco Díaz, formalizado con la empresa 
SIEMENS HEALTHCARE S.L.U./ B60805769 para un plazo de ejecución de 24 meses desde el 22 de septiembre 
de 2021. 

VISTO el informe emitido por el Responsable del Servicio Técnico, promotor de esta contratación, en el que 
solicita la modificación del contrato al ser retirado el TAC del Centro de Especialidades Francisco Díaz, marca 
Siemens, modelo Somatom Sensation, en el marco de las adquisiciones del Plan INVEAT. 

VISTO que en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en la cláusula 1, punto 22 se contempla la 
posibilidad de modificación del contrato por la baja de equipos a mantener, en uso de las competencias 
atribuidas por la Resolución de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud sobre delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre de 2021), esta 
GERENCIA  

RESUELVE 
 
UNICO: Modificar el contrato suscrito con SIEMENS HEALTHCARE S.L.U./ B60805769, para el  Servicio de 
mantenimiento integral (full service) de equipos de alta tecnología marca Siemens: telemando digital, 
tomógrafo y angiógrafo instalados en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias y Centro de Especialidades 
Francisco Díaz con efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta la finalización del contrato, ambas fechas 
inclusive,  quedando la adjudicación por las cantidades y conceptos que a continuación se indican: 
 

 
Nov- 22 Dic- 22 

Desde 01/01/2023 
hasta fin contrato 
Importe mensual 

Mantenimiento ARTISZEE FLOOR Nº 137383 5.498,33 5.498,33 5.498,33 
Mantenimiento SRS Aplica 85,00 85,00 85,00 
Mantenimiento AXIOM ICONOS Nº 4221 1.250,00 1.250,00 1.250,00 
Mantenimiento SOMATON SENSATION Nº 57175 4.915,00 3.012,42 0,00 
Mantenimiento SR APLIC 1 X SOMATOM SENSATION 85,00 52,10 0,00 

TOTAL NETO 11.833,33 9.897,85 6.833,33 
IVA 21% 2.485,00 2.078,55 1.435,00 

TOTAL BRUTO 14.318,33 11.976,39 8.268,33 
 

Centro Gestor: 171188216  Programa: 312 A  Económica: 21800 

Anualidades   Importe con IVA 

2023    72.210,08 €  
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
13

39
25

19
38

10
39

36
89

Ref: 07/057565.9/23


		2023-01-10T22:54:28+0100


		2023-01-19T16:20:34+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




